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				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION N.º2 DE AMURRIO

				5224

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 105/12 seguido sobre divorcio contencioso.

				Unidad Procesal de Apoyo Directo de Primera Instancia e Instrucción n.° 2 de Amurrio.

				Juicio: divorcio contencioso L2 105/12.

				Demandante: Elena Alonso De Los Bueis.

				Abogado.

				Procurador: De Miguel.

				Demandado: Abel Antonio Mariño Delgado.

				Sobre: divorcio contencioso.

				 

				En el referido juicio se ha dictado 04-10-2012, sentencia cuyo Fallo es el siguiente:

				FALLO

				Que, estimando íntegramente la demanda presentada por el procurador de los tribunales don Federico de Miguel Alonso, en nombre y representación de doña Elena Alonso De Los Bueis, como parte demandante, frente a don Abel Antonio Mariño Delgado, como parte demandada, procede acordar la disolución por divorcio del matrimonio formado por doña Elena Alonso de los Bueis y don Abel Antonio Mariño Delgado, con todos los efectos legales inherentes a este pronunciamiento.

				Una vez firme la presente Resolución, líbrese comunicación al Ilustrísimo Señor Juez encargado del Registro Civil correspondiente, acompañando testimonio de la misma, a fin de que proceda a la práctica de los asientos que corresponda, debiendo remitir a este juzgado testimonio del acta de anotación practicada.

				No procede la imposición de costas a ninguna de las partes.

				Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que la misma no es firme. En efecto, contra ella podrá interponerse recurso de apelación que habrá de presentarse, ante este mismo juzgado, en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente al de su notificación.

				Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su razón, lo pronuncio, mando y firmo.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D. Abel Antonio Mariño Delgado y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Contra dicha resolución el demandado rebelde puede interponer recurso de Apelación.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Amurrio (Álava), a 5 de octubre de 2012.

				LA SECRETARIA JUDICIAL.
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